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Funza, Cundinamarca. Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA - (CONTRATO DE 

TRABAJO) – 25286-3105-001-2022-00112-00 

DEMANDANTE: SONIA YANETH GAMA BOGOTÁ 

DEMANDADO: BIMBO DE COLOMBIA S.A.      

 

Requiérase al apoderado judicial de la parte actora para gestione la 

notificación del demandado en los términos de los art. 291 y s.s. del C.G.P. 

en concordancia con el art. 29 del C.P.T. y de la S.S., o, en la forma prevista 

en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, teniendo en cuenta para ello, las 

siguientes precisiones:  

 

Sí opta por notificar a la demandada en los términos del art. 291 y s.s. del 

C.G.P. en concordancia con el art. 29 del C.P.T. y de la S.S., deberá remitir 

el citatorio y el aviso a la dirección electrónica o física inscrita en el registro 

mercantil, sin que deba hacer el envío a otra dirección distinta; tenga en 

cuenta que cuando sea la oportunidad de enviar el aviso, este debe contener 

las precisiones del art. 29 del C.P.T. y de la S.S., y que la gestión adelantada 

deberá ser aportada al proceso.   

 

Ahora, si la vía elegida es la notificación personal de que trata el art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022, deberá remitir un mensaje de datos a la dirección 

electrónica informada en el registro mercantil, en el que se le indique los 

datos de contacto de este estrado judicial, tales como dirección física y 

electrónica, horario de atención presencial, el objeto de la comunicación, la 

cual es, su notificación personal por medios virtuales, la indicación que de 

la notificación se entenderá surtida transcurridos dos días de la entrega del 

mensaje, y a que a partir de ese momento cuenta con el término de diez (10) 

días para contestar la demanda, la cual deberá ser remitida al correo 

electrónico del juzgado; del mensaje de datos y de los archivos remitidos 

deberá aportar una copia para que obre en el proceso, al igual que la 

constancia no solo de envío del mensaje sino de entrega del mismo a través 

del servicio autorizado. 

 

El envío físico a la demandada conforme a lo dispuesto en el inc. 4 del art. 

6 y el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 solo es procedente cuando se desconozca 

la dirección electrónica del demandado, cosa que no ocurre en el presente 

asunto.   

 

Las anteriores precisiones se efectúan, teniendo en cuenta que, mediante 

correo electrónico de 08 de agosto de 2022 dirigido a este despacho, allegó 
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la comunicación remitida a la demandada a la que asegura estar notificando 

personalmente conforme a lo previsto en el art. 291 del C.G.P. y l a la vez de 

acuerdo a la Ley 2213 de 2022, pues además, le indica  a la pasiva que debe 

comparecer al despacho dentro de los dos días siguientes en un 

contrasentido. 

 

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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